
EL MUNICIPIO  DE JIQUIPILCO,  ESTADO DE MÉXICO  

Con fundamento en lo dispuesto en el ar�culo 115 de la Cons�tución Polí�ca de los Estados Unidos 
Mexicanos; los ar�culos 112,113 y 116 de la Cons�tución Polí�ca del Estado Libre y Soberano de México; lo 
dispuesto en los ar�culos 31 fracciones XII y XXXIII, 48 fracción XIV, 72, 74, 75 y 77 de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de México; los ar�culos 33 y 37 de la Ley de Coordinación Fiscal; y por acuerdo de 
cabildo de fecha uno de marzo del año dos mil vein�dós. 

CONVOCA 
A todos las y los interesados a par�cipar en la integración del COMITÉ COMUNITARIO  del Consejo de 
Desarrollo Municipal (CODEMUN) 2022 para la ges�ón, promoción y ejecución de los planes y programas 
derivados del Fondo de Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito 
Federal (FISMDF) como una forma de organización en las comunidades que permitan la op�mización de los 
recursos mediante la suma de esfuerzos y voluntades de los ciudadanos. 
I. INTEGRACIÓN  

Cada COMITÉ COMUNITARIO  se integrará por UN REPRESENTANTE y un SUPLENTE electos en asamblea 
por los habitantes de las comunidades a través de usos y costumbres. 

II. REQUISITOS D E ELEGIBILIDAD.  
1. Ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos civiles y polí�cos;  
2. Ser vecino del Municipio, con residencia en la comunidad donde pretende par�cipar;  
3. Tener 18 años cumplidos al día de la elección; 
4. Contar con disponibilidad de �empo para dedicarlo a los asuntos concernientes al cargo;  
5. No haber desempeñado un cargo en funciones en el Consejo de Desarrollo Municipal en el periodo 

inmediato anterior;  
6. No ser servidor público municipal; 
7. Ser de reconocida probidad, buena fama pública y no tener antecedentes penales;  

III. PROCESO DE ELECCIÓN. 
1. Acudir al punto de reunión donde se decidirá la representación mediante asamblea el día domingo 

20 de marzo de 2022 a las 9:00 am en los lugares de costumbre u�lizados en las elecciones pasadas 
organizadas por el INE o por usos y costumbres de la comunidad. 

2. Podrán par�cipar con voz y voto las y los ciudadanos mayores de edad vecinos de la localidad.  
3. Firmar el Acta correspondiente que acredita a la planilla electa. 

IV. ACTAS CONSTITUTIVAS. 
En el acta cons�tu�va deberá asentarse el nombramiento de las y los representantes comunitarios del 
Consejo de Desarrollo Municipal, así como las propuestas y priorización de obras que se determinen en la 
asamblea. 
V. TRANSITORIOS.  
Lo no previsto en la presente convocatoria será resuelto por la o el representante del municipio que se 
designe para asis�r a cada localidad.  
 

ATENTAMENTE. 
MUNICIPIO DE JIQUIPILCO 

 
 



 

RUBRICA 
 
 

 
PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL    

 
RUBRICA 

 
 

SÍNDICO MUNICIPAL 
 
 
 
 

RUBRICA 
 

 
PRIMER REGIDOR 

RUBRICA 
 

 
SEGUNDA REGIDORA 

 
RUBRICA 

 
 

TERCER REGIDOR 

 
RUBRICA 

 
 

CUARTA REGIDORA 
 

RUBRICA 
 

 
QUINTO REGIDOR 

 
RUBRICA 

 
 

SEXTO REGIDOR 
 

RUBRICA 
 

 
SÉPTIMA REGIDORA 

 
 

 

RUBRICA 
 
 

 
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 

 

 


